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DENIA

Edicto

Don Francisco Vicente Canet Alemany, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Denia
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 340/1998, promo-
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra
doña Liodmila Nefedova y don Aldexander Nefe-
dov, en los que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta
el inmueble que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
en la forma siguiente:

En primera subasta el día 16 de septiembre de
1999 y diez horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 21.437.500 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 14 de octubre de
1999 y diez horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera subasta.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 16 de noviembre de
1999 y diez horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
número 0150, una cantidad igual al 20 por 100
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sirva este edicto de notificación en forma
a la parte demandada para el supuesto de no poderse
llevar a cabo la notificación personal.

Sexta.—Si alguno de los días señalados fuera inhá-
bil o no pudiere llevarse a cabo la misma por alguna
causa de fuerza mayor no imputable a este Juzgado,
la misma tendrá lugar en el inmediato día hábil,
excepto sábado, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Urbana: Término municipal de Benitachell, par-
tida el Morach, barranco del Infierno, Calderón,
Sitio Puntal, Roadbil, Teularía y Vicari, parcela de
secano, de 2.500 metros 7 metros cuadrados de
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad
al tomo 1.544, libro 50 de Benitachell, folio 36,
finca registral 3.526.

Dado en Denia a 25 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Vicente Canet Alemany.—El
Secretario.—25.348.$

ELCHE

Edicto

Doña Lucía Cerón Hernández, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Elche
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con número 44/1999, segui-
dos a instancia de Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, representada por el Procurador señor Emigdio
Tormo Ródenas, contra doña Teresa Piñol Antón,
don Manuel Alonso Sempere y don Manolet Almen-
dras, sobre reclamación de 7.313.853 pesetas de
principal, 726.302 pesetas de intereses y 1.600.000
pesetas presupuestadas para costas, en cuyos autos
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, los bienes inmuebles
constituidos en garantía hipotecaria de la propiedad
de los demandados que abajo se describen con indi-
cación del tipo pactado para la subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 15 de septiembre, a
las diez horas, por el tipo pactado para la subasta,
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el actor, el día 14 de
octubre, a las diez horas, por el tipo pactado rebajado
en un 25 por 100, sin que se admitan posturas
inferiores a este tipo pactado.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 15 de noviembre, a
las diez horas, sin sujeción a tipo.

La subasta se regirá por las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en primera y
segunda subasta deberá consignarse, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación.

Segunda.—En tercera, el depósito consistirá en el
20 por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Cuarta.—Que a instancia del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Que los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—En el acto de la subasta el rematante viene
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y si no las acepta expresamente no le será admitida
la proposición.

Séptima.—El precio que sirve de tipo para la pri-
mera subasta es de 14.320.000 pesetas.

Octava.—Para el caso de que la diligencia de noti-
ficación de subasta al deudor resultara negativa por
no hallarse el mismo en el domicilio legalmente
acordado, deberá tenerse por efectuada dicha noti-
ficación, sirviendo a este efecto el presente edicto
publicado.

Novena.—Para el caso de que algún señalamiento
de la presente subasta coincida con un día festivo,
se entenderá que el señalamiento pasará a celebrarse
el siguiente hábil.

Finca objeto de subasta

En el edificio con frente a la calle Hernán Cortés,
número 13 de policía.

Seis.—Vivienda tipo B, izquierda subiendo escalera
del piso segundo, planta tercera, con acceso a la
calle por medio de escalera común. Mide una super-
ficie útil de 68 metros 59 decímetros cuadrados,
y construida de 91 metros 40 decímetros cuadrados.
Consta de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, cocina,
tres dormitorios, dos baños y solana. Linda: Por
su frente, norte, con rellano y cuadro de escalera,
patio de luces y la otra vivienda de esta planta;
derecha, entrando, oeste, proyección vertical a calle
Hernán Cortés; izquierda, este, con patio de luces
y edificio número 12 de la calle del Muelle, y por
el fondo, sur, con edificio número 15 de la calle
Hernán Cortés. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Santa Pola al tomo 1.361, libro 417,
folio 159, finca 33.401, inscripción tercera.

Dado en Elche a 27 de mayo de 1999.—La Secre-
taria, Lucía Cerón Hernández.—25.343.$

ESTEPONA

Edicto

Don Alfonso Muñoz Ruiz, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de los de Estepona (Màlaga)
y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
y con el número 90/1998, se tramitan autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo-
tecario, a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anó-
nima, Sociedad de Crédito Hipotecario», represen-
tado por el Procurador don Alejos Pita, contra
«Guardian Properties, Ltd.», y en cuyo procedimien-
to se ha acordado sacar a pública subasta, por tér-
mino de veinte días, los bienes que luego se dirán,
con las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento
simultáneo de las tres primeras, conforme a las
siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha: 19 de julio. Tipo de lici-
tación: 49.332.000 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Segunda subasta: Fecha: 21 de septiembre. Tipo
de licitación: 75 por 100 del fijado para la primera
subasta, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha: 21 de octubre. Sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una parte igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento


